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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD, 

EXCLUSIVIDAD Y APROBACIÓN DEL GASTO. 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN, CONSULTORÍA ON-LINE, RENOVACIÓN 

DE GARANTÍA Y MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE NORAYBANKS, HERRAMIENTA DE GESTIÓN DE LAS 

COLECCIONES DE MUESTRAS DE LOS DIFERENTES GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 

EXPEDIENTE: FIB 2025/046 

 

D. Ignacio Lizasoain Hernández, en representación del Órgano de Contratación; 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que se informa de la necesidad e idoneidad del contrato e insuficiencia de medios en el siguiente sentido:  

El software NORAYBANKS es una herramienta para la gestión integral de colecciones de muestras clínicas y 

biológicas a disposición de la Fundación. La Fundación requiere actualmente servicios de actualización 

(“upgrade”), ampliación de licencias, implantación, formación online y soporte técnico para garantizar la 

continuidad operativa de este sistema. 

El software NORAYBANKS es un producto propietario, desarrollado y distribuido exclusivamente por la 

empresa Noray Bioinformatics, S.L., titular de todos los derechos de propiedad intelectual sobre el mismo. La 

Fundación dispone de licencia de uso, pero no de redistribución ni modificación, por lo que únicamente Noray 

Bioinformatics está autorizada y capacitada para realizar mantenimiento, actualizaciones o evolución 

funcional del software. 

El incremento del volumen de muestras y de grupos de investigación usuarios del sistema hace necesaria la 

presente contratación para asegurar la capacidad, estabilidad y continuidad del sistema, optimizando su 

rendimiento y garantizando la integridad de los datos. 

El uso de este software es indispensable para la realización de los objetivos encomendados a la Fundación, 

dado que maximiza la eficiencia y minimiza los costes económicos y humanos, sirviendo de apoyo directo a 

los Proyectos de Investigación. La contratación de un software alternativo sería ineficiente tanto económica 

como técnicamente, debido a la inversión inicial requerida y a la formación ya adquirida por el personal en el 

manejo de NORAYBANKS. 

Por todo ello, la formalización de contrato con todas las especificaciones incluidas en los Pliegos de este 

procedimiento, resulta imprescindible para posibilitar la realización de los fines Fundacionales y asegurar su 

adecuado desarrollo. 
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II. Naturaleza y objeto del contrato: 

 

Objeto: La prestación de los servicios de actualización (“upgrade”) y ampliación de licencias del software 

NORAYBANKS, así como un paquete de 40 horas de implantación y formación online, herramienta actualmente 

utilizada por la Fundación para la gestión integral de sus colecciones de muestras clínicas y biológicas. 

 

Las particularidades se especifican en el pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Todos los elementos y 

requisitos incluidos en dicho Pliego de Prescripciones Técnicas, se entienden de carácter esencial salvo cuando 

otra cosa se especifique en el mismo, en tanto que los mismos se consideran necesarios para el correcto 

desarrollo del contrato y consiguiente adecuado funcionamiento del software  

 

Código CPV: 72263000-6 servicios de implementación de software; 

        72267100-0 Mantenimiento de software de tecnología de la información 

              72512000 - Servicios de gestión de documentos 

 

Lotes: el contrato que se pretende celebrar no admite división en lotes, en tanto que la base de las prestaciones 

integradas recae en el ámbito de los derechos exclusivos de la empresa Noray Bioinformatics S.L.  

.Igualmente, la interdependencia de las prestaciones, destinadas todas ellas al funcionamiento sistemático de la 

misma herramienta, determina la necesidad de que sean tratadas como una unidad, a efectos de asegurar la 

funcionalidad del resultado. 

 

III. Justificación del procedimiento. Exclusividad: 

 

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público determina en su artículo 170 que los órganos de contratación 

únicamente harán uso del procedimiento negociado sin publicación previa de un anuncio de licitación cuando se 

dé alguna de las situaciones que establece el artículo 168.  

 

Dicho artículo 168 recoge los supuestos tasados de recurso al denominado procedimiento negociado sin 

publicidad, respecto del cual se excluye el requisito de publicación previa del anuncio de licitación. Entre tales 

supuestos se comprende, para los contratos de suministros y servicios entre otros, aquel en que solo puedan ser 

encomendados a un empresario determinado porque proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos 

los derechos de propiedad intelectual e industrial (168, apartado a), 2º LCSP). 

 

En el presente caso la empresa Noray Bioinformatics ha acreditado mediante declaración responsable su 

titularidad de derechos exclusivos sobre el software NORAYBANKS y su explotación siendo la única entidad 

capacitada para llevar a cabo los trabajos de actualización, mantenimiento e implantación del mismo. 

 

Asimismo, el citado supuesto solo se aplica cuando no exista una alternativa razonable y cuando la ausencia de 

competencia no derive de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios de adjudicación. 
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Como se señala en el apartado I, la previa adquisición del software, las inversiones realizadas en su 

implementación y mantenimiento, y la especificidad del sistema para la Fundación determinan que la 

contratación de un proveedor distinto sería antieconómica y podría causar graves disrupciones en el 

funcionamiento del sistema. 

 

Por todo lo anterior, se justifica que la contratación se articule mediante procedimiento negociado sin publicidad, 

negociando exclusivamente con Noray Bioinformatics, S.L. 

 

En cuanto a los aspectos negociables se prevé, conforme a la Ley, la posibilidad de negociación sobre el precio 

del contrato y, así mismo los aspectos técnicos relativos a la cobertura del mantenimiento y horas de formación 

del personal.  

 

IV. Que a los servicios descritos, se asocian las siguientes cantidades: 

 

Presupuesto base de licitación   26.970,00 €  

IVA      5.663,70 €  

Importe total    32.633,70 €  

PRÓRROGAS (2)     17.770,00 €  

VALOR ESTIMADO (prórrogas)                44.740,00 € 

 

Se puntualiza que las cantidades anteriores se han obtenido por referencia al valor real ajustado de las 
prestaciones requeridas, conforme a la contabilidad histórica de la Fundación.  

El desglose económico anual de las prestaciones requeridas, es el siguiente: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

 

1. PRESUPUESTO AÑO 1 

 

CONCEPTO IMPORTE ANUAL  

Actualización y ampliación de licencias del software 

NORAYBANKS *Sólo el primer año 
9.200,00€ 

Implantación online y formación de usuarios (40 horas) 2.990,00 € 

Renovación de garantía y mantenimiento anual del software 

NORAYBANKS 
5.895,00 € 

TOTAL 18.085,00€ 

IVA (21%) 3.797,85 € 

TOTAL CON IVA 21.882,85 € 
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2. PRESUPUESTO AÑO 2 y posibles prórrogas. 

 

CONCEPTO IMPORTE ANUAL  

Implantación online y formación de usuarios (40 horas) 2.990,00 € 

Renovación de garantía y mantenimiento anual del software 

NORAYBANKS 
5.895,00 € 

TOTAL 8.885,00€ 

IVA (21%) 1.865,85 € 

TOTAL CON IVA 10.750,85 € 

 

En relación con tales cantidades, se comprueba la disponibilidad de capacidad económica suficiente, en los 

fondos propios de la Fundación, quien abonará íntegramente el precio que resulte del contrato, en las 

condiciones que se especificarán en el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

V. Que, en cuanto a la duración del contrato proyectado:  

 

Se estima necesaria la duración de 24 meses. 

Prórrogas: dos posibles prórrogas de 12 meses, con una duración total del contrato de 48 meses. 

 
De conformidad con cuanto antecede,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aprobar el Expediente FIB 2025/046 para la contratación de los servicios de actualización, ampliación 

de licencias, implantación, formación online y soporte técnico del software NORAYBANKS para la Fundación para 

la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, de conformidad con la necesidad e 

idoneidad del contrato, tal como se expresan en el APARTADO I. 

 

SEGUNDO. - Aprobar la modalidad de procedimiento y los aspectos que podrán ser objeto de negociación: 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, con posibilidad de negociación en cuanto a precio y cobertura 

del mantenimiento. 

 

TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares que han de 

regir la adjudicación del Contrato. 

 

CUARTO. - Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cuantías señaladas en el APARTADO IV. 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica 

El Órgano de Contratación 
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